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 Dispondrá y controlará que en forma anual el Responsable de Bienes, realice el 

cronograma de constatación fIsica de los bienes de larga duración y de control  

administrativo, aprobados por Ia Maxima Autoridad, debiendo generar un acta e informe 

con las novedades, dentro de los 15 dias del año siguiente a Ia  constatación, además, 

deberán entregar una copia al Contador para que efectúe los ajustes correspondientes.
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Dispondrá y coordinará con el Director Administrativo Financiero y Responsable de 

bienes, que cuando se identifique bienes faltantes, se gestione el cobro a precio de 

mercado o Ia restitución con otro de igual naturaleza, así como se realice Ia respectiva 

regularizacion en el sistema, a fin de que Ia institución disponga de Ia información para 

su operación. 

https://proteccionderechosquito.gob.ec/wp-content/uploads/2024/03/CPD-DMQ-DAF-2023-1001-M.pdf
https://proteccionderechosquito.gob.ec/wp-content/uploads/2024/03/CPD-DMQ-DAF-UACP-2023-0160-M.zip
https://proteccionderechosquito.gob.ec/wp-content/uploads/2024/03/CPD-DMQ-DAF-CP-2023-0249-M.zip

		2024-03-19T17:03:10-0500




